
 

   
REPÚBLICA DOMINICANA 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
SECRETARÍA 

 

Rol de Audiencias del Tribunal Constitucional – 29 de octubre de 2020 
Página 1 de 1 

 
 

 

ROL DE AUDIENCIAS 
Jueves (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

–Acción Directa de Inconstitucionalidad– 
 
1. Expediente: TC-01-2020-0039 
Accionantes: Espacio de Reflexión para el Empoderamiento Social en la República 
Dominicana (ERES-RD) y los señores Alberto Fiallo-Billini Scanlon y Reny del Jesús Mazara. 
Normas atacadas: Artículos 356 del Código Penal Dominicano y 476 del Código Civil 
Dominicano. 
Autoridades de las cuales emanan las normas atacadas: Senado y Cámara de Diputados de 
la República. 
 
2. Expediente: TC-01-2020-0040 
Accionante: Partido de la Liberación Dominicana (PLD). 
Norma atacada: Artículo 2, numerales 4 y 5 de la Ley núm. 138-11 Orgánica del Consejo 
Nacional de la Magistratura del diecisiete (17) de junio de dos mil once (2011). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados de la 
República. 
Intervinientes voluntarios: Doctores Prim Pujals Nolasco y Adalgisa Fátima Pujols. 
  
3. Expediente: TC-01-2020-0041 
Accionantes: Doctor J. Lora Castillo y los licenciados Jesús Miguel Reynoso y Jorge Graciany 
Lora Olivares. 
Actos atacados: Resolución núm. 006-2020, que establece la Declaración de Normas y 
Principios del Servicio Judicial; y la Resolución núm. 007-2020, que establece el Protocolo 
para el Manejo de Audiencias Virtuales, ambas de fecha dos (2) de junio de dos mil veinte 
(2020), emitidas por el Consejo del Poder Judicial. 
Autoridad de la cual emanan los actos atacados: Consejo del Poder Judicial. 
 
4. Expediente: TC-01-2020-0042 
Accionante: Fundación Global Justicia Social (FUNGLOJUSO). 
Acto atacado: Resolución núm. 007-2020, que establece el Protocolo para el Manejo de 
Audiencias Virtuales, de fecha dos (2) de junio de dos mil veinte (2020), emitida por el 
Consejo del Poder Judicial. 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Consejo del Poder Judicial. 
 

Julio José Rojas Báez 
Secretario del Tribunal Constitucional 


